
o
 
A
A
 

il 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

An
ex
os
 

8.
0.
7 

09
/0
5/
19
 

Machala, 13 de Abril del 2019 

x_>PR _ 

Ingeniera 

María Alexandra Espinoza Pauta 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 
PRODCAMFA S.A. reunida el día de hoy, la ha designado GERENTE GENERAL 
de la compañía para un período de DOS ANOS, contados a partir de la fecha de 

| Inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

¡ El Gerente General ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
" Compañía en forma Individual. 

' Sus atribuciones están determinadas en el Artículo Noveno de la Escritura de 

" Constitución de la Compañía PRODCAMFA S.A. que fue otorgada ante el Notario 
| Quinto del Cantón Machala, Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano, el doce de 

; Abril del dos mil diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 

' diecisiete de Abril del dos mil diecisiete. 

Usted continúa en el cargo de Gerente General. 

De usted. Atentamente, 

y e 

  

  

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PRODCAMFA S.A. , constante en el presente nombramiento. 

Machala, 13 de Abril del 2019 

Aexomnaa da 
Ing. María Alexandra Espiñoza Pauta 
C.C.070293532-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 
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06/05/2019 

:| 467 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | 

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODCAMFA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ESPINOZA PAUTA MARIA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN 0702935321 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: « 

  

COMPAÑÍA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

" FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 6 DÍ 

  

(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 
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